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S U M A R I O
raosAii t J ü s n c u —Acuerdos emitidos 

dsl M de jUDlo a) 9 de julio de 1919. 
ATH08.

CuADmos de electores de los departamentos 
de Oomaj^ua, Cortés, Colón, A tlántida, 
Oeotepcque e Intibucá

eOBBRNACION Y JU STIC IA

Se manda pagar la suma de > 100.00

Tegocigalpa, 26 de junio de 1919. 
f i  Presideote

ACUERDA;
Qa« por la C«j« N acional a e  e n tre g u e  

al Sr. Laía Rico R. la sum a de ($ 100 00) 
cien pesos, para  g as to s  vi de esta  
cisdad a P uerto  C ortés, a finnfio sh din- 
je para conlinu:ir f̂ u m arch a  a EE. UÜ, 
a colocarse un brazo por cue^ita del E.S' 
tsdo. Esta sum a se  im p u ta rá  la 
Partida 19, C aíd tu lo  XV^II, R'Éin > de 
OobernSipión, del P resupuesln . —(^uuju- 
nfquese.

R e u t r a n d .
El Secretario de E stad o  en el D espacho  

ds Gobernación y Ju s tic ia .
Snlrador Aguirre.

Se manda pagar la suma de 1 124.00

Tegucigalpa, 2H oe junio de ltíi9.
B1 Preeidente

a c u e r p a :
Que por la Caja Nacional se paguen 

a ta  «Honduras Automovile Transporta- 
tino (124.00) ciento veinticuatro pe
sos. vslor del servicio de automóviles 
pumos s la orden de: Gobierno eo los 
diMd, 7 y 11 del mes en curiM», según 
redboe que existen en el M iaísterio de 
Gebemación y Justicia. Este gastóse  
iaputsré a la Partida 19, Capitulo X V ll, 
Rano de Gobernación, del Presupoeeto 
Tigeu».--Coa)u DÍ q ueae-

Be b t r a n d .
B1 Secretario de Estedo en el Oeepacho 

do Cíobemación j  JutfUcia,
¿ialrad</r Affutrre.

■b laasda pagar la euma de 0 MO.Oe

Tegucigalpa. 27 de junio de 1919. 
n  Presidente

ACVSn&a:

Que por la Caja Nacional ae pague al 
Coronel Juan Lobo ($ 250 CK») doscientos 
cincuenta pesos, valor de una muía de 
silla, color negro, que ba vendido al 
Gobierno para servicio del Cuerpo de 
Policía de e s ta  caplLi'; imputándose el 
gasto  a !a P artid a  14, Capítulo IV, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente,—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Desps^ 

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se nombra uo Oomasdaote de Presidio

Tegucigalpa, 27 de junio de 1919.
El Presidente

a c u er d a :
Nombrar al Teniente Francisco Ürbi 

na Comandaoti* dri Presidio del ouertu 
de La Coiba. en sustitución del Coronel 
Fabio Mendoza qub renunció, -Conouní
q j-séí,

B e b t r a n d .
Ei Secretario de Estado hd el Despa 

cbo de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Ss manda pagar la sumada 1 67.75

Tegucigalpa, 28 de junio de 1919.
El Presidente

a c d b r d a :
Que por la Administración de Aduana 

de Puerto Cortés se pegn-n al Dr. R. 
Mufioe Cabaftas, ($67.70) ausenta y siete 
pesos setenta y cinco centavos, valor de 
las medicinas que en mayo ú timo sumí 
sistró a loa reos del presidio de Omo«; 
impotáadoae el gasto a la P a rtiia  99, 
Oapítolo XII, Ramo de Gobernsetóo, del 
Presupuesto v t gen te. ~  Comuniqúese.

B e r t r á n  D.
£1 Secretario de Estado eo el Despacho 

del^bem ación  y Justicia,
S^tUvtdtfT Agtorre.

Se autoriza el gasto ds • ISO o<i

Tegucigalpa, 2b de junio <ir l9l9.
El Preaideute

ACCKRPa :
Autorisar ei gasto de ($ 390.00) uea- 

ÓcblPS anco  nta pe»c^ valor de 100

botellas de alcohol que el Administrador 
de Rentas de este departamento, do 
den del sefior Ministro de HaeieaéOa 
entregó al Director del Hospital OeM* 
ral, para servicio de la farmacia del ex
presado establecimiento; imputándope 
e-*ta erogación a la P a r t id a  19. Capítulo 
VII. Ramo de Ck>bernactón. del Preou* 
puesto vigente.—C'^nanoíquese.

B b o t r a u o .
El Secretario de Bstadi' en el Despaclra 

de Gobernación y .Tusticia,
Sal7)ador Aguirre.

Se dispensa la pubUosctó.i d* ,s • ! c- -' <

Tegucigalpa, 30 de jt u .i de 1919.
El Prí*!*idente

ACUERDA:
, Dispensar a Alberto Eucoto y AUL- 
Míiría Iz •güirre, veciu'ia de Cedros» Oc. 
este departamento, la pnblíeaeióo 4b- 
edictos para contraer matrimonio civU; 
prev io  entero de dies pesos eo la Rsfle|^ 
toría de Rentas dti aquel circo lo. •^Oo' 
muníqaeae

Bsrtrand.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia.
Salvador Aguirre..

Se manda pagar la suma de 1 1.200.09

Tegucigalpa, 30 de junio de 1919.
El Preaid»*nte

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional ae paguen a  

la sHfiorita Victoria Bastillo O. y her
manas, ($1.300) mil dzweieotos peeoe, 
valor de varían poblictcionea oticialee 
que han vendido al Gobierno. 9egéa> 
conocimiento que oOr» e» este Miníate** 
no, para servicio de ht«« uticioaa páoli- 
cas. El expresado pzgo se bsnt así: 
doacientoa de presente; y loa mil resksu- 
te>* en llamamientna m* anualee. da due'' 
cientos pesos clu, ha%ta la completa 
caocelacióc; imputauUose el gasto a la 
Partida 19, Capítulo XVll, Ramo de 
Gobernación, del Prr<supuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B e r t r a m d .
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S t antoriEa la eroRaci/^D ie  « 250.00 oro

T^nicifiraipa, 30 de jonio de Idid 
S I  Preaidente

ACURHDA:
S n ^ r  la soma de ($ 250.00) doacíen- 

to* docaenta dollars, qoe ae entregarán 
■1 X)irector General de Salubridad, para 
santa» de viaje a la República de El 
€ktIvador, en el desempelLo de una co- 
mlaíóo aanitaria; imputándose dicha an- 
a a  a  la Partida l ^  Capítulo XVII, Ra- 

de Gobemasíón, de) Presupuesto vi- 
.gente.—Comuníque&e-

B eb tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

<4a Gobernación y Justicia.
Salvadar Aguirre,

‘Sa dJipeoia la publleacfón de unoa edictos

Tegucigalpa, 19 de julio di» 1919.
SI Preaidente

aCUEBDA:
Diepensar a Pedro Guevara Reyes y 

S ara  Morales, vecinos de Alianza, de
pmrtamento de Valle, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de diez pe
sos en la Receptoría de Rentas reapecti- 
■va.—Comuniqúese,

R ek tr a n d

B1 Secretario de Estado en el D e sp a 
cho de GuDcrnació: v Justicia,

Salvador Affuírrt.

Se difipcnsa la publicación de unos edictos

TegucigMpa, 10 de julio de 1919.
B1 Presidente

A(MiK«r»A:
Dispensar a Migo*-' A. Morales y P e- 

trona Galeas, vecinos de El Terrero, en 
este departamento, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo pago de díes pesos en la Reoep 
toHa de Rentas de Cedros. Comuni
qúese.

B b r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

•de Gobernadón j  Justicia,
Salvador Aguirre,

J a  dtqpenaa la publieacldn de unos edlcUM

Tegucigalpa, de julio de 1919.
El Preaidente

a c u e r d a :
Diapenaar a  Camilo Salgado y Juana 

Beyes Crus, vecinos de Concordia, de
partamento de Olarcho, la publicación 
de edictos para cor traer matrimonio ci
vil; previo pago de diet peaoe en la Be* 
ceptoría de Rentas de aquel círculo.— 
Oomunlqueae.

B ertrán  D.

i
Se mania paerar la suma de í  4.-50

Tegucigalpa, 10 j<ilio de 1919 
El Praaidente

▲CUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se paguen
al Gobernador Político del m ism o ___
($ 4.50) cuatro pesos cincuenta centavos, | 
valor de un libre en blanco que necesita \ 
la Dirección de Policía de Saeta Rosa; 
imputándose el gasto a la Partida 1*, Ca* 
pítutn XVII, Ramo de G' berr.ación, dei 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B er tr a n d

El Secretario deE-«taH-> en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Salwkdcrr Aguirre.

Se nombra un Comandanta Se

Tegucigalpa, 3 de julio ds 1919. 
El Presidente

ACUERDA:
Nom brar Comandante del piuaídk» da 

Omoa al seUor José María Rim a, oss 
el sueldo de ley.—Comoníqoeas*

BEETRAim.
El Secretario de Estado en el Dmpadie 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se antoriza el gasto de 187

Se manda pagar la suma de S 1.00

Togitrigalp», IP de julio  de 1919 
El P'-esIcle^te

acuerda :
Que rtor la AdministrnciÓD de Renta.4 

dei departamento de La Paz se pague al 
Gobernador Político del mismo, ($ 100) 
un peKO, valor con que habilitó al reo 
Santos Válladares, conducido a esta ca 
pital; imputándose el gasto a la Partida 
19, Capítulo XVII, Ramo de Goberna* 
ción, del Presupupsto vigente.—Comu
niqúese .

B e r t r a n d .
E! Secretario de Estado en el Despacho 

do Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre

Se nombra un Comandante d« Presidio

Tegucigalpa, JP de julio de 1919- 
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Comandante del presidio de 

La Ceiba a) sehor José María Fernández, 
en sut^titución de Francisco Urbina. El 
nombrado devengará el sueldo de le y ."  
Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Gobernación y Justicia.
SeUvador Aguirre,

8e autoriza el gasto de varías eantidadaa

Tegucigalpa, 1? de julio de 1919. 
E l Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de $ 585 25, 

i  245.50 y $ 73.75, que los Administr»» 
dores de Rentas de SanU Rosa de Co
pán, Santa Bárbara y Amapala, pagaron 
en planillas para sostenimiento de loe 
reos del presidio, respectivsmsnte; im
putándose el gasto s  Is Partida 9*, Capí* 
tu lo XII, Ramo de Goberoacióo, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B ertrand.
£1 Secretario de Estado en ei Despacho 

de GobernsciÓJi y Justicia,

Tegucigalpa, 8 de julio ds 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :
A utorizar el gasto de ($ 87.25} oches* 

ta  y siete pesos veinticíDOO centsvee, 
lor (ie las planillas pagadas sujusio ür 
timo por el Administrador deBsutsiáll 
departam ento de Colón, mura soslssi- 
míento de los reos del presidio de Tn^h 
lio; imputánd(»e esta erogacíós a la 
P artida  9*, Capítulo XZI, Rame de Go
bernación, del Presupuesto vignle.-* 
Cotnuníqiiese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Dsspschs 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Agidme.

Se isaiida pagar la turna de $ 99.49

Tegucigalpa, 3 de julio ds 1919-> 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Tenencia'AdmtfHrtrseiós 

de Omoa se pague al Comandaste ds 
Armas y Principal f$ 90.00) nóvente pe* 
sos, valor que invertirá en comprar he
rram ienta para la ejecución de trabajoe 
en el recinto del presidio de aq asi pssrto; 
imputándose el gasto a la Partida 1*, 
Capítulo XVII, Ramo de Oobsruaeida, 
del Presupuesto vigente.—Comaufausas.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Dsspaobs 

de Gobernación y Juaticia,
Salvador Aguirre,

Se dispensa la put^leaclán de unos sdleisi

Tegucigalpa, 3 de julio ds 91Í, 
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar a Pery Payés y Grsgslte 

Hernández, vecinos de La Ceiba, dspar- 
lamento de Atlántida, la poblicssíós di 
edictos para contraer matrimoaiD dtetl; 
previo pago de diez pesos sa la Aá- 
miniatración de .Aduana de aquel pite* 
to. —Comuniqúese.

Bertrand, 
£1 .Secretario de Estado en e> Deqpsclia 

de Goberasción y Justicia,
5!aluíMÍor .Igvirn.
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el gasto de • 6U.35

TiqpMBicalpa, 5 de julio de 1919.
B  pTMédsBte

aCCERDA:
Aatariar el gasto de ($ 613 25) seis* 

«iMtos trees pesos Teiaticinco cenUvos, 
«dar de b e  plsnillss pagadas por 9l 
JMmiBírtrsdor de RenUs de Lis Pas, en 
JododttiflMK, para el sosteoimieiito de 
tas feos del prendió de aquella ciudad y 
tadellaicala. Bata erogacióo se impu* 
tari a la Partida 9a, Capitulo XII. Ra* 
taS de Qoberaaddn. del vigente p re  
•epseelo Tigente.-^bmunfquese.

B bbtran d .
El Secretario de Estado en el Despa

che de Gobemecióa y Juetícia,
SaioaéoT Affftirre.

•aautsrfsa el gatao de t  «88.75

Tegedgalpa, $ de julio de  1919.
II Pra^deote

a c uerda :
Aeleiiear «I gseto de ( |  888.75) ocho- 

«■eutoa ochenta y odio pesos setenta y 
dbooeeiitaeoe. valor de las plasillas pa- 
gadas por la Administración de Rentas 
di Gradea, en junio ditimo, para  sOate 
■i^ieB̂ a de los reos del presidio de 
tquelladadad* Bata erogación ae impu- 
tw i a la Partida 9e, Capítulo X II, Ra 
tao de Oehernaeión, del Presupuesto 
rtgeo te.—C ois e níq oese,

Be k tea n d .
El Sacretariode EUtado en el D espacho  

da Gobenacióu y JuN ticia,
Salvad^*/' Aguirre

Sedlieaeta la pubUcación de unos edictos

Tagnciifalpa, S do julio de 1919.
El Presidente

a c u er d a :
Di*<peoasPR Arthur 4au3es f A naPran 

CÍB(*f>, vednos de T h!h, d e p a rta m e n to  de 
Atlántida, la publicación ediroun p a 
ra  oootraer matrimoMÍo cjv il, p rev io  
pago de d ie t pesos en la T en en e ia -A d - 
miDistración de aquel p u e r to .—C om a 
cíqoese.

B er tk a NO.
BU Secretario de Estado en eí Despa^rho 

de Gd>ernaci6o y Justicia,
Saivador Aguirre.

8e dtapaeaa la publicación de unos edictos

Teffudgalpa, 5 de julio de 1919 
II  Preatdeote

acu erd a :
Dispeoear e Móqíco Zelaya h. y Gui- 

Qermiua iMMtroea, vecinoa da La Ceiba, 
departaBOoto de Atlántida, la pubi.ca 
ei6e de edieloa para contraer matrimo* 
ak> dvil; prerio pago de la cantidad de 
dtas pesos su la Administración de Adua 
nade aquol puerto.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Ei Secretario de Estado en el Despacho I 
de G<>l>erLiaci6a y J  isticia.

Salvculor Aguirre

Se dispensa la puollcación de unos edictos

Tegucigalpa, 5 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Crescencio Bonilla y J a s  

a a  Velásquea. vecinos de S-in Míguelito. 
en este departamento, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo pago de la cantidad de diea oe* 
sos en la Receptoría de R eous de Reí* 
toca. —Comuoíq uese.

BERTRAND.
Bl Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Globernación y Justicia,
Salvador Aguirre'

Se dispeosa la puUioaeión de unoa edictos

Tegucigalpa, 5 de julio de 1919.
Bl Presidente

a c u er d a :
Dispensar a Garlos M. Yantal y Ester 

llohom ar, vecinos de Tela, departam en
to de Atlántida, la publicamón de edic» 
toa para contraer matrímonio civil; pre 
vio entero de la oantádad de diee pesos 
en la Teaeneia-Adoiiniatración de a^uel 
puerto. -'ComuaÍQueae.

Bertrand .
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Ss manda pegar U suma ds $ 10.1M» oro

Tegucigalpa, 5 de julio de 1919.
Bl Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana ds Ls Ceiba ae pa

guen al señor Enrique Raudales ($10.00) 
dies pesos oro americano, valor que in 
vertirá eo cancelar los derechos de pa 
saporte e inmigrac ón con motivo de su 
viaje a New Orleana. en donde ae hará 
colocar una pierna artiticiai. Bate g as
to se imputará a la Partida 1^ C apítu
lo X V ll, Ramo de Gobernación, dei 
Preaupuasto vigente. Comuniqúese.

Ber tr a n d .
Bl Secretario de Estado en el Despa 

eho de GobemaeióD y Justicia,
Salvador Aguirre.

8e manda pagar la suma de < 419S

Tegucigalpa, 11 de julio de 1919
El Presidente

ACOBRDA:
Que por la  Adminiatradóo de Aduana 

de LA Ceiba ae Pinguen al Gobernador 
Político ($ 42.2d) cuaraota y doe pesos
veinti'éU C ‘ ta .’iw pUta, im porte de 
las reparacionea h chas en las puertas 
i d  pr'-^idio aq<Jt-il . axa; im pután
dose el guato a la f artida 9^. Capítulo

XVII, R^mo de Gobernación, del PrtRU-
V vranve.—O or-aníquese,

B er tr a n d
Kl S-K- tariod>> en el Despecho

1*' Gob**< ciÓB y Josti í
Aguirre.

dí«p*n«i ]a po^üesetón de unos edktSa

Tegucigalpa, 5 de julio de 1919.
El Presidente

a c u er d a :
Dispensar a M. S. Benoet y CríallDR 

Mac-Kenxis, vecinoa de Tela, deptftta* 
mentó da Atáotida. la publicadóo dta 
edictos para contraer matrimonio dyfU 
previo pago de dlea peeoa en la Teaeta- 
cia-Admioistraeión de acniel peerto.— 
Oomaníqueee*

B estr a ND.
El Secretario de Estado en el Deopta*- 

cho de Oobemación y Jnatícia,
Salvador Aguirre.

Ss dispeiim la publicación de unos sdlefei-

Tegucigalpa, 5 de jeÜode 1919L 
Bl Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Juan  Martínez C aray y  

Micaela Crus. vecinos de Cedras, en en
te departamenio, la pablleacióo de odicr 
tos para contraer matrimonio civil; pita" 
vio pago de diez peaos en la Reeop" 
to r ta  de Reatas de aquel c írc u lo .—<>*► 
munfqueae.

BebtraMO.
El Secretario de E-«tsdo en el Pmpa- 

rho de OobemaciÓD y Justicia,
Salvador Agutera..

Se manda pagar la suma de 9 410.75

Tegucigalpa, 5 de julio de 19191*
El Presidente

acuerda :
Que por la C!aja Nacional ae pagee tal 

Director del Hospital Genernl ($ 410.76) 
•■uatrocientos diez pesos setenta y deoo 
centavos, valor de medicinas que bg to
mado en varias boticas de esta plaiR, 
>ara servicio de la farmacia anexe *  

aquel Elstableeiffliento, según compita  ̂
bautea; imputáudoea el gaste» a <a Perit' 
da 15, Capítulo VIII, Ramo de Oober- 
nación. del Preeupueato vigente. -Co- 
meníqueee.

BtaRTmA».
El Secretario de Estado en el D«pa- 

ebo de Gobernación y Jeetieie,
^M fler A guirre.

SeoomlmaaoBO delTaeiie cHaauel BonlUa»

Tegucigalpa. 5 de jelio de 1919.
El Presidente

a c ü s b d a :
Nombrar maso de) Teatro «Manvd Do* - 

nilla», al aefior Autonio M. Pino, eon el 
sueldo de ley, que empeñó a deetaogar
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dc*de el primero del mes eo corso,—Co 
mnníqoese,

Be b t r a n d .
El Secretario de Estado ea el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Salvador Aguirre

S t dispensa la publfcacidn de unos edictos

Tegucigalpa, 5 de julio de 1919.
SQ Presidente

ACUERDA:
Dispensar a Manuel F. Trejo y María 

Asooción Hernández, vecinos de Cedros, 
en este departamento, la publicación de 
edictos para  contraer matrimonio civil; 
previo pago de diez pesos en la Recepto* 
ría  de Rentas respectiva.—Comuniqúese-

B e r t r a n d .
B1 Secretario de Estado en  el D espacho 

•de G o b ern ac ió n  y  Ju s tic ia ,
Salvador Aguerre-.

8e dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 5 de julio de 1919. 
f il Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar a Fraucisco Velá<quez y 

María Angela Bonilla, vecinos üe La Li
bertad, en este departamento, la pub'i* 
oación pdictOíS nara c-fHitraer matncno 
nio civi ; pr-evio pago de diez pesos en 
Receptoría de Rentas de Reitoca.—Co
muniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el-Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se nombra un Comandante de Presidio

Tegucigalpa, 7 dé julio de 1919.
El Pre-íidenle

a c u e r d a :
N «mbrar Comandante de Presidio de 

Lii E-ioeranza. al Teniente Reginaldo 
A g u i.a r , quien devengará el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

Be r t r a n d -
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se dispensa un parentesco

Tegucigaipa, 7 de julio de 1919.
EJ Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a José Gross y Carmen En- 

r.queta Arellano, vecinos de Siguatepe

’e i

Se admite unareDaneia

Tegucigalpa, 7 de julio de IffI. 
Presidente

a c u er d a :
Admitir al señor don Juan Pérez Afth 

cano la renuncia que interpone del t$r- 
gb de Comandante del Preeiáip de Le 
E sperarla , rindiéndole las grtctw por 
sus servicios.—Comuniqúese.

Bertsari».
Ki Secretario de Estado en el Deepadx) 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se dispensa la publicación de unos edletoi

T ^uctgalpa, 7 de julio de 1911 
El Presidente

a c u e r d a :
Di.-ipen.-ar a Manuel Guzmán V. y Aa-

que y M aréala, respectivamente, el cuar- j Ródca Castro, vecinos de sian Nioolái,
lo grado de consanguinidad, para que 
poed;iri contraer matrimonio civil, previo 
pago dt- veinticinco pesos en la Recepto
ría de Rentas del primero de aquellos 
círculos. -  Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario  de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

8e dispensa un parentesco

1919.
El

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa. 7 de julio de 1919. 
B1 Presidente

ACUERDA:
Dispensar a Manuel Eiías y Micaela 

Turcios, vecinos de Tala, departitmento 
de Atlántida, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, previo 
pago de diez pesos en la Tenencia-Admi
nistración de aquel puerto.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
£1 Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia.
Salvotlor Aguirre.

Se nombra un Comanuante de Presidio

Tegucigalpa, 7 de julio de 1919,
El Preaidente

ACUUDA:
Nombrar Comandante de Presidio de 

la ciudad de Gracias, al señor don Rogé* 
lio Mejía, quien devengará el sueldo de 
ley. — Comuniqúese.

B er tr a n d .

Tegucigalpa, 7 de julio de 
Presidente

acuerda:
Dispensar a Santos Maldoiiado y Pe

tronila del mismo apellido, vecinos de 
Lamauí, departamento de Comayagua, 
el cuarto grado de coiisangüinidad, para 
que puedan co n trae r mainmonio civil, 
previo pago de veinticinco pesos en la 
Oficina de Hacienda respectiva; quedan* 
do sin valor el acuerdo emitido por el 
Ministro de Gobernación, con fecha 3 
del mes en curso, referente a dispensa de 
edictos. “ Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado eu el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se dispensa la publicación de unce edictos

Tegucigalpa, 7 de julio de 1919.
El Presidente

acuerda:
Dispensar a Salomón Mattan y Basilia 

Mendoza, vecinos de El Progreso, de* 
parlam ento de Yoro. la publicación de 
edictos para contraer matriminio civil; 
previo pago de diez pesos en la Recep
toría de R entas de aquel círculo. —Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

departamento de Santa Bárbara, la ps* 
blichción de edictos para contraer as* 
trimonio civil; previo pago de diez pézot 
en la Receptoría de Rentas de Colinas.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se autoriza-la erOKaeJón de t  2.300.00

Tegucigalpa, 7 de julio de 1919. 
El Presidente

acuerda  :
Erogar ia .soma de ($lV300.(K>)dos a^  

trescientos pasos, que se pligará al Al* 
cal de .Municipal de Comayagus, por la 
Administración de la Aduana d^Ama* 
pala, .V se invertí-á de la manera ti* 
guíente:

Un mil trescientos pesos, en la com
pra de cincuenta farolea para el alum
brado público de aquella c.uüad; y los 
mil restantes en la ampliación del cemeD* 
terio de la misma; imputándose e( gaato 
a ¡a Partida 1?, Capítulo XVII, Ramo do 
Gobernación, del Presupuesto.—Goms- 
DÍquese.

Bertrán».
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Gobernación y Justida,
Saltwior Aguirre-

Se manda pagar la zuma de • «.15

Tegucigalpa, 7 de julio de 1919,
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Adossa 

de Amapala se paguen al Dr. Luis Cor
tés, ($ 60.75) sesenta y seis pesos ssIsb* 
ta  y cinco centavos, va'or de las medici
nas suministradas a los reo;» del Presidio 
de aquel puerto, en junto último: impu
tándose esta erogación a la Partida 9*. 

I El Secretario  de Estado en el Despacho j Capítulo X II. Ramo de Gobernación. d«t 
! de Gobernación y Justicia, . Presupuesto vigente — Conounlqoeut.

Salvador Aguirre. BkktraN».
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f t  S0Ct«Urio de Estado en el Despacho 
iiO obenación y ja s tic ia ,

Salf'ador Agnirre.
I» dlipwin la publicación de unos edictos

Tesncigalpa, 8 de julio de 1919.
B  Fresidente

a c u e r d a :
Dispensar a Rafael Ponce e Ifeabel 

Dba, vecinos de Choluteca, la publica 
Cite de edictos para contraer matrimo
lió civil; previo pago de diez pesos en 
ia Administración de Rentas respectiva. 
"Coamnfquese.

B e r t b a n d .
K1 Secretario de Estado en el Despa- 

siio de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

8c dispensa la publicación de unos edictos

Tesrucifralpa, 8 de julio de 1919.
B  Presiden te

a c u er d a  :
'Dispensar a Nicolás C. Carranza y 

Angélica Chévt z, vecinos de Cocna.yagua, 
la publicación de* edictos para  contraer 
mslrimonio civil, previa.entero de diez 
posos en la Administración de Rentas de 
aquella ciudad. — Comuniqúese.

He r t r a n d

Bl 8*'fretarií) do E'.IhJ o en el U spa 
teo de Gobernación y Justicia,

Süivotlor Aguirre-

Se dlspeusa la publicación de unos edictos

Tegucigalpít, 8 de julio de 1919,
El Presidente

ACURBDA:
Dispensa- a Curios W llandal y E s

tala MusTuar, vecinos ile S oi Pedro Sula 
y Tela, respectiviimHnte, la publicación 
do edictos para contraer matrÍtrK«r,io ci
vil; previo p»íío de dir z pesos en la Ad- 
niDistración de H‘*ntasdel departamento 
do Cortés.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

4o Gobernación y Just'cia,
Salvador Aguit-re

Se autorita el gasto de 0 261.75

T< irucigalpa. 8 de julio de 1919 
JO Presidente

a c u e r d a .
Autorizar el gasto de 261.7S) dos-

aiODtos sesenta y un pesos setenta y cin
co ce: tatos, valor de tas planillas paga
das por el A dm in istrado r de Rentas del 
d^mrtamento de Valle, en junio último, 
para soatenimiento de los reo s del P re- 
lidto de Nacaoiue Esta erogación se 
imputará a la Partida 9^. (.'apftulo XII, 
Baaiu de Gobertiai iún. de! Presupuesto 
TlfOotS.'—OomUQÍq uese.

B e r t r a n d .
B  Saerotario de E s ta d o  en  el Despacho 

4a Gobernación y Justicia,
Saivmdar .dpwrre.

Se a u to r ía  ei gasto de •  Vi

. Tegocigmipa, 6 de julio de 1919. 
i El Presidente
I a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 245.50) dos- 
cientO" cuarenta y cinco pesos cincuenta  
centavos, valor de la.s plariilas pagadas 

, por el /idminisirador de Rentas de San
ta Bárbara, en junio último, para soste
nimiento de los reos del presidio de 
aquella ciudad. Esta erogación se im
putará a la Partida 9^, Capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupues* 
to vigente.—Comuniqúese.

B e r  ^ra n d .
El S e c re ta rio  de E s ta d o  en  el D espacho

de G obernación  y Ju s tic ia ,
Salvador Aguirre.

Se autoriza el gasto de 0 420.2-t

Tegucigalpa, 8 de julio de 1919 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 420.25) cua- 

trocienUis veinte pesos veinticinco cen
tavos, valor de las planillas pagadas por 
el Administrador de Rentas del depar
tamento de Choluteca, para sostenimien 
to de los reos del presidio de aquelU 
plaza, en junio último. E«ta erogación 
se imputará a la Partida 9^, Capítulo 
XII, Ramo de Oobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
E! Secretario de Estado en el Despa 

chode Gobernación y Justicia,
Salvadí/r Agu irre.

Se autoriza el gasto de 4 253 62

Tegucigalpa. 8 de julio de 1919.
El P r ^ id e n te

ACUERDA;
Autorizar el gasto de ($ 253 62) doi4 

cientos cincuenta y tres pesos sesenta y 
dos Centavos, v'alor de las medicinas su 
ministradas durante los meses de enero, 
febrero, marzo, abril y mayo del pre-^en 
te aflo, por la Farm acia «Cruz Roja*, de 
Cisneros hermanos, de Santa Rosa, a los 
reos del presidio de aquella ciudad. Ei 
pago se hará por la Administración de 
Rentas del departamento de Copán; im
putándose esta erogación a la Partida 
94, Capítulo XII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.- Comuniqúese.

B e r t r a n d

El S ec re ta rio  de E s ta d o  en  el D espache 
de G obernación  y Ju s tic ia ,

Soivadi/T Aguirre.
S« manda pagar la auiua de 4 113 75

Tegucigalpa, 8 de julio de 1919 
El Presidente

a c u e r d a :
(¿ue por la Caja Nacional se paguen 

al Mftor doo Luía Stornaiaolo, <$ I3i 7á>

ciento treinta y un pesos retenta y cin- 
I co centavos, valor del pasaje de las cob-  
! certistas seCoritas DooinelÜ, de Amapala 
I a San Larenzo y viceversa . Este gasto 
I se im p u ta rá  9 ia  P a rtid a  14, C ap ítu lo  
I  X V II, R am o de G obernación , del P re su -  
. puesto  vigente*.—C om uniqúese. '

B er tr a n d .
E l S e c re ta r io  de E s ta d o  en  el Despa

cho de G o bernac ión  y Justicia,
Salvad4>r Aguirre.

Se manda pagar la suma de t  lOC.90

Tegucigalpa, 9 de julio de 1919.
El P re s id e n te

a c u e r d a :
Que p o r la  A dm in istrac ió n  de Renta* 

del d e p a rta m e n to  de Y oro se pague  Ikl 
doctor don A dán  A lv a rad o  ($ 106 51) 
ciento seis pesos c in cu en ta  cen tavos, v a 
lor de las m edicina».que en m ayo y j* -  
nio iiitimoH, su m in is tró  u los réo s ' 
presid io  de aq u e lla  ciudad- E ste  g a s to  
se im p u ta rá  a la P a rtid a  9*, C ap ítu lo  
X II , H am o de G obernación , del 'P re s u 
puesto  v ig e n te .—C om uniqúese .—Gonis-' 
niquese. * '

B e r t r a n j>.’
El S e c re ta r io  E'^tado en el D espacho  

de G obernación  y Ju s tie ia ,
Salvador Aguirre.

Se manda pagar la suma de • 1264M

Tegucigalpa, O de julio de 1919.
El P re s id en te  •

a c u e r d a :
Q ue por la Caja Nacional se pague *al

G obernador P o lítico  de este  depaTIS- 
m enio ( I  126 00) cir>nto ve in tisé is  pesoa* 
valor que  in v e r ti rá  en la c o m p ra d a  trflu 
mil se iscien tos lad rillo s  p a ra  re p a ra F é l 
pav im ento  del « P a rq u e  H erre ra* , de e s 
ta  cap ita l. E s te  g a s to  se  im p u tará  a  le 
P artida  14, C ap ítu lo  X V II, R am o de  
G obernación del P re s u p u e s to  v ig en te .— 
Com uniqúese.

B ertra rd .
El S e c re ta rio  de  E s tad o  en el D w p K h o  

de G obernación  y Ju s tic ia ,
Salvaditr AguUrre,

Se autbrixa el gasto de •  77.58

Tegucigalpa, 9 de julio 4e 1919.
El P res id en te

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de<$ 77.50) uuteB* 

u  y siete pesos cincaeuta cen ias» ,
valor de las p lan illa s  p agadas por el 
A dm inistración de R en tas  y Adnan** 
del departam en to  de l*.)as de la B a
hía, eu ju n id  último, p ara  sosten i mieottp 
de los reos del p res id io  de K oatán; i t t -  
q u tá rd o se  e s u  e rogación  a la P a rú d *

C.'apítu.u X II, R am o de G obereacióat
de) P re su p u e s to  v jget:te  -C om unlgoaae.

tíáatTRAJCU.
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.El Secretarlo  de E stado en el Despacho 
.dAfitobem ación y  Justicia,

i  ¿kilvadoy A g u irre ,

Se ñombia lin Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 9 de ¿ulio de 1919.
BE B resideate

ÁCUEBDA:
Nombrar Inspector de Policía y  H a- 

eieada^del departam ento de Yoro, al se- 
Antonio Id^édína R., en sustitución 

^  Bi^yor Santiago Díaz del A rca, quien 
pi^Bará a  o tro  puesto de la  Adm inistra 
eiSái Pública.-^^Comuniqúese;

B e b t b a b d .
E l Secretario  de Estado en el Despe

c é  d e  GobernamÓa y  Justicia,

Se dispénsa l a  publícaMíiiSn de unos edictos

Tegucigalpa, 9 de julio de 1919.
E E F re^d en te  

'  ACÜEBPa :
D ispensar :a Santiago Díaz del Arca 

^C arm en  .Oviedo, vecinos de Victoria, 
d ^ a rtam en to . de Toro, la  publicación 
ék  edictos‘para, contraer matrimonio ci- 

previo pago  de diez pesos en la  Re 
tí^ to r ía  de R entas de Sulaco.—Coinu* 
fiiquese.

B b b t b a n d .
El Secretario 'de E stado en el Despacho 

^  GrObernació» y  Justicia,
Sa iva d o r A g u ije -,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 9 de julio de 1919.
Ei Presidente . ■ , ,

ACUaSRDA; ’
D ispensar a  Ju an  Mejfe. Mpllna y  An- 

fe>cia B-^nítezi veeincs de San Sebastián, 
departam ento de Gramas, la publicación 
de edictos para  contraer matrimonio cí- 
Xi I; previo pago de diez pesos en la Ad
ministración de R entas departam ental 
— Comuniqúese.

B e b t b a it d .
El Seeretarío de Estado en el Despa- 

cbo de Goberoación y Justada,
S a lva d o r A g u irre ,

Se dispensa la  publicación de unos edictos

T eg u c^a ip a , 9 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
-.dispensar a Victoriiino Castellanos y 

Lucinda Pineda, vecinos de Ceguaca, 
departamento de Santa.Bárbara, la pu- 
’biicFición de edictos para contraer m atri
monio civil; previo pago de diez pesos 
en la Administración de R entas respec
tiv a .—Comuniqúese.

B e e t e a n d .
El Secretario  de Estado en el D espa 

éhí de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

A V I S O S

Trinidad C. Hernández,' Regiferador de la 
Propiedad del departamento de Comayagua, 
hace saber: que el A bogado Antonio 0. Busti- 
lio, como recomendado de don'José María Me
dina Pino, mayor de edad, labrador y vecino 
del pueblo de Sulaco, presentó a  este Registro 
boy á  las once de la maSana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura pública 
autorizada en el expresado pueblo por el Juez 
de Paz del mismo, don Tomátó Rodas, el tre in ta  
de octubre del aílo próximo pasado, en la cual 
consta que don José A na Montes, mayor de 
edad, labrador y vecino de dicho pueblo, vende 
a  don José M aría Medina Pino, por cincuenta 
pesos, que confiesa haber recibido, media caba
llería de terreno en el sitio llamado Las Vuel
ta s  y Guanacaste, situado en jurisciecáón mu
nicipal del pueblo de San José del potrero, 
compuesto de cuatro caballerías de medida an
tigua y limitado: por 3l Norte, Rio Sulaco; 
por el Sur, terreno de Bartolo Barahoná, y N i
colás Escobar; por el Oriente, el mencionado 
Rio; y por el Poniente, quebrada E l Suyatillo; 
propiedad que adquirió por compra que hizo a 
don José María Durón. Y  no habiendo añte^ 
cedente inscrito en este Registro, acerca de 
dicho inmueble, se hace saber ál público.su 
pretendida inscripción, para los efectos deí a r 
tículo 2.322 del Código Civil.—Comayagua, 
20 de junio de Í9ÍS.
6—6 T b in id a i» o . HeenXhddz.

J<sé de la  Cruz Romero: y  o tra  escritura otor
gada en el mismo lugar de Sábanagrande el 
10 de agosto de m il novecientos diez y seis, an
te  el mismo Juez de Paz señor Zelaya, por la 
cual Juana Romero vende al mismo señor Pe> 
riera, en ciento cincuenta pesos, una casa de 
bahareque, cubierta de teja, de nueve y medía 
varas de largo, Inclusive un caedizo que .tiene 
hacia la parte oriental, por cinco de ancho y 
ubicada en un solar que mide: por les lados Nor
te  y Oriente, tre in ta  y tres varas; por Occiden
te. tre in ta  varas y por el Sur, veinticuatro y un 
cuarto, y linda: al N orte, solar de Esteban Sán
chez; al Sur, casa de Prancisco Romero, calle de 
por medio; al Este, quebrada cEl Tule» y ál 0«* 
te, casa de- Pascual Velásquez. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber para los 
éfectes del artículo 2.322'del Cófligo Civil.—Te- 
gucigalpaj 21 de junio de 1919.
6—6' AIJONSO V. 'GiiVBZ

Trinidad Hernández, R egistrador" de ía  
Propiedad del*departam ento de Comayagua,' 
hace saber: que el Abogado Antonio O. Bus- 
tillo, como recomendado de don Vicente Du 
bón, mayor de edad, labrador y vecino de Su 
Jaco, presentó a  este Registro, hoy á  las once 
de la mañana, para su insóripción, la  primera 
copia de una escritura pública autorizada en 
dicho pueblo por el Juez de Paz del ínismo, 
don Pablo Borjas, el dieciséis'de enero de mil 
novecientos trece, en la cual .consta que ía 
señora Leona Dobón, mayor de edad, deoñ- 
cios domésticos y vecina de San José del Po
trero, vende al expresado- señor Dubón, por 
la suma de cuarenta pesos, que confiesa haber 
recibido, una  acQión de quince .hectáreas de 
terreno, en el llamado Planchas, situado en ju 
risdicción del pueblo de José del Potrero, 
compuesto de tres caballerías y fracción de 
otra, de medida antigua y limitado así: por el 
Norte, terreno ejidaJ del pueblo de San José 
del Potrero; por el Sur, terreno de Las la g u 
nas; por el Este, terreno de Dolores; y por el 
Oeste, terreno nacional. Y no habiendo ante
cedente inscrito eo este Registro acerca de dicho 
inmueble, se hace saber aí público la pretendi
da inscripción, para los efecto® del artículo 2 ?22 
del Codigo Civil.—Oomayagrá, 20 ^  junio de 
1919. ' ■ . ' .

T binti>a i> C. H bknAkdzz.

El suscrito, Adm inistiadi» de Rentas del 
departamento» hace saber: que en la  audiencia 
del día viernes docé de septiembre del corrien
te  año, a la s  tres p. m.j se rem atará en asta 
pública, el terreno denominado <Lts A n g e l^  
sito en la jurisdicción del municipio del Dulce 
Nombre; compuesto de ciento noventa y siete 
hectáreas, sesenta y  cinco áreas y cincuenta y 
cuatro centiáreas, valorado en lasum a de dos
cientos noventa y seis pesos cuarenta y hueve' 
Centavos, por ser propio únicamente para pas
taje de ganado; fué medido a  solicitud dé don 
Adolfo'Méndez. Lo que se pone enconocí- 
ihiento del público en demanda de üeitadores. 
—Santa Rosa, 3 de julio de 1919. . . .
. .19 Saltador R. OebllaS a.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día treiora. y 
ano de mayo anterior se presentó anti* h<ta 
Administración de Rentas, denuDeiando^^naO 
nacional él terreno «La Loma del Naot:  ̂ el 
señor don Francisco Muriilo, terréno ubJí‘̂ 'io" 
en  jurisdieoíó’a de Maouelizo y qoe con oa, 
aproxi madamente, de t  r ei n ta  cabal le rías ‘ ■ --.rá 
agricultura y crianza de ganado, siendo sus 
límites: por el Norte, terreno «Hacienda a», 
de los herederos de Juana Reyes, entre iós 
cuales se encuentran Paustina Qastro y  ̂
O r t^ a ;  al'Sur; terreno Jacaleapa,y Ohum-ia- 
gua, de Hortensia y Miguel Ortega, doña Te
resa de Bográn y otros,' río Ghameieeón d. js r  
medio; al Oriente, con terrenos comúnaí»'- de 
San Maree» y Quimístáñ; y al Poniente, ron 
terreno «Los Ojos de Agua», de doña Mai: ina 
Vallecilloy otros.—Santa .Bárbara. 7« de j iJio 
de 1919. - '
. 19 CoKSTASTcáro P az.

El infrascrito, Registrador de ‘a Propiciad 
de este departamento, hace saber: que don 
Antonio Perrera h. ha presentado, para su- 
inscripción, la'prim era copia de uoa esóntura 
otorgada en Sabanagrande el 21 de junio de 
mil novecientos diez y seis, am e el Juez de 
Paz Juan  B.' Zelaya, por la cual don Sgídio Díaz 
vende a  don Antonio Perrera, en tre in ta  
pesos, un terreno cercado, de madera y zanjo, 
situado en el punto  de «Ei Coroza», jurisdic
ción de Sabanagrade, y limitado: al Norte, te  
rreno de Antonio Avila; al Sur. trabajo de Bar
tolo Avila, ‘Camino de Armenia de pOr medio; 
al Oriente, trabajo del comprador Perrera y 
de Bernardo Rivera, aí Poniente trabajo de

Ei infrascrito. Administrador dé Rentas del 
d<-partmento de Cortés, hace saber:.que coa 
fecha tre in ta  y uno de diciembre del .*50 
próximo pasado se presentó a  esta oficio  ̂ el 
séñ> . don Carlos Frau, mayor de edad, ca>:ido  ̂
Af; i invasor y de este vecindario, denuncí udo 
‘■‘Win n cional baldío' el terreno decomdiado 
fRí j Cacao», de este término municipal, propio 
p i ’ la crianza de ganado, el cual con.íta tv-mo- 
d- cuarenta hectáreas de extensión superfioial 
y i'Stá ntnitado: al Norte, con el terreno denomi
nado «La Protección», del municipio de San 
Pedro Suia: ai Sur, con terreno nacional, de
nunciado y ocupado por José María López; al 
Este, con terreno de don Enrique P. Panting, 
y al Oeste, con'terreno de don Carlos Améndoia, 
Lo que se pone en. conocimiento del público 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 10 de 
enero de 1919.
..9  V idal Mejía .

Tip. Nacional.—Avenida C ervantes.-N ° 42
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CL,IUMO G E N E R A L  de los electoreedel departam ento de Cotnayagna. en 1919.

MCXICIPIOS
: Mayores de 
1 edad

Menores de 
edad Casados Sol ten»

1
Viudos

(

Saben leer : 
1 y eacriMt

1 No saben 
leer v escri-¡
1 1

f
! TOTAL
1

Onsayacna — ........................ 1.105 38 371 705
1

67
1 I

333 ' 806 1.143
Ajautiqoe ............................ 172 8 62 106 12 125 75 180
UJaÍMd!.. ................... 104 12 85 74 7 77 89 116
8m  Aalooío 460 10 183 246 50 234 245 470
LaaiMif...................................... 278 0 124 147 7 122 156 278
8 u  gebaatiá ......................... 152 8 66 80 14 100 60 160
Hanaym............................................... 50 28 34 30 9 50 28 78
B  Ranarío........................................ 639 6 206 405 82 231 414 045
ian  Jerónim ....................... 229 12 91 130 20 74 167 241
La Trinidad................................ 135 0 42 81 12 64 71 186
fiáguaSapeque....................................... 821 25 292 488 71 i|12 434 846
S au jo téde  Comayagna................... 149 1 52 87 11 56 94 150
La Libertad...............  ..................... 336 4 160 168 17 180 201 340
Wtflinirtrfr 274 6 100 168 8 80 200 280
Ojoa de A s a.............................. 220 5 144 81 0 185 00 225
Minaa de O < ...................................... 289 11 126 159 15 173 127 300
Xid'elae....................................... 344 6 137 168 26 150 200 380
SaaJoaédel Potrero....................... 198 14 98 100 14 OH 114 212,

Suman....................................... 5.955 198 2.334 8.428 391 2 653 3.500 6.168^

Comayagoa^ 7 de jan iode 1919.
P. Bom sbo .

CUADRO G E N E R A L  de electores del departam ento de Cortas, en el afio de 1919.

MUNICIPIOS

1
«
B
•
7
8 
t

10

San Pedro Sttla...
OoM*................................
Puerto Cortds...
B  Pereiso. . 
teii Manuel .
VUtaoueva...................
PotrerHlos........................
San Antonio de Coriés. 
San Francisco de YoKa' 
Santa (Jruz de Yojoa...

Touies.

ELECTORES

eo
CQ
s i s l

5
£

H

TOTAL

ESTADO CIYIL

s

I
s•o
I >

2 (V.T0 19 2 OSO 2 <no 1,794 225 M 2.070 1.12« 942 2010
441 13 441 454 394 ! 60 4.54 312 142 454
H97 0 897 897 776 1 lio ii «97 603 m 80»57tt 6 579 SK5 539 1 40 6 586 198 .■W7 686
27» 0 273 273 ’ 236 1 31 6 273 100 173 273
464 l 464 465 343 88 34 466 220 245 405317 3 317 320 259 , 46 15 320 130 190 330m 1 331 332 166 139 27 333 114 118 332

17 is t 203 128 61 14 303 101 96 2f3
478 10 478 488 350 1 120 18 488 300 288 4»

6.017 70 .017 6.087 4.085 i 920 1«2 6.087 3 212 875 o .o n

J. Medina P lanas,
e a a  Podro S uta, 28 de m ayo de 1010.

KiCiOuCs A g u ii â e , Srío^

CUADRO G E N E R A L  de electores del departam ento de Colón, en el afio de 1919

Trujillo, 12 de jo a lo  de 1910.
Rapase. M.
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CUADRO G E N E R A L  de electores del departamento de Atlántida, en el afio de 1919
a
I
•8
e
§
S

ELECrrOBES

XUKIGIPIOS
. £

Sc
o
S

- ^ a =

«,<5 I5'3 j ■&
s Ü l i  ! §  
2 s » :s  i

TOTAL

ESTADO C IV IL

i
s
1

TOTAL

3

>

INSTRUCCION

“  £ i  ^I i I 8■2 Oto»>» t as

£  £  total

La Oatba...........
Nueva ATmenla..

Porvenir.......
San Pranclaoo. .
Tela...................
San Criatóbal...

T o ta lea .

i.aoo
314
476
730
m
688

4.356

49
4
5 

11 
10
6

85

961
156
264
382
337
242

2.342

1.249
318
481
741
958
694

1.091
281
444
642
K8l
634

144
37
32
99
72
64

4 441 3 973 438

14
0
5
0
5
6

1 249 
318 
481 
741 
958 
694

30 4.441

1-010 ( 
160
269
393
347
248
427

239
156
212
34«
611
446

2.014

Lia Ceiba, 8 de abril de 1919.
R. L ópez h .

1.HI
ao
461
Til
« í

4.441

CUADRO G E N E R A L  de electores del departamento de Ocotepeque, en el afio de 1919

Ocotepe<ioe» 1  ̂de junio de 1919.

0

1

1
M U NIOTIO S

ELECTORES

E le^blps TOTAL

ESTADO C IV IL

TOTAL

INSTRUCCION

TOTAL
Mayores

de
21 anos

Menores de 
21 y mayores 
de 18 afios. 
que sepan 

leer y escri
bir 0 sean ea 
sados.

S
s
oDD

S

1
S■os
>

>»
w tí V A
c  E 

1 *

ásA*
1  i  
£ £
^  Sí
# S

1 Onotepeque.................... 1.769 47 416 1.816 1.079 658 79 1.816 458 1.358 1.8112 Slnuapa— .................... 336 n 324 347 119 205 23 347 145 202 3413 Oonoe pelón ................... 503 21 lio 524 242 253 29 524 lio 410 534
4 Santa F e ...................... 26.3 50 90 313 148 162 3 313 37 276 3U5 Dolores........................... 120 . i7 12 137 78 47 12 137 21 116 1376 Fraternidad................... 97 6 97 103 40 60 3 103 42 61 1037 La Labor...................... 481 0 132 481 202 258 21 481 132 349 4818 La Encarnación.......... 256 24 25 2»*0 175 93 12 280 3.5 145 2809 ian  Jo rse ....................... 282 0 90 282 168 102 12 282 3 279 28210 San Fernando............... 238 5 55 243 135 103 5 243 60 183 243

11 Mercedes....... 215 6 40 221 73 136 12 221 63 lf,8 22112 Belén............................... 305 25 25 330 146 :,73 21 330 135 195
13 L ucerna..^ ................... i 189 7 87 196 90 97 9 196 135 61 19614 San Maroos................... 576 10 175 585 285 270 30 585 105 340 58515 San Franclaeo.............. 258 17 0 275 0 n o 0 275 88 187 27916 Sensentl...^ .. 360 3 118 363 166 163 34 363 162 201 383

S um a................... 6.247 249 1.796 .4% 3.221 930 345 i 6.496 1.821 11 4,675 6.406

JUAE P. A piíc a k o .

CUADRO G EN ER AL  de los electores del departam ento de Intibucá. en 1919

MUNICIPIOS E toree Elegibles Oa'^ados Viudos Saben 
y escribir

.4* Mbcs iMT
y cMrtMr

La G ap eran aa ............................................. 196 166 , 108 78 10 166 80
tntibaoé.............................................. 996 2t2 353 517 126 212 784
Tem arangoU a.......................................
Can Marooa........ .........................

618
219

53 441
155

146
52

31
5

58
91

565
121

í>OlO''PS ........................................................ 198 82 126 54 13 82 i n
fiün MimielifeA ....................................... . !8I ]0ñ 86 0 105 16
j|&n J u a n ............................................ ...........
vaioaaca................... ...........................

933 126 ' 102 116 15 126 1«7
434 133 lb¿ 236 26 188 991

^ n c e o c ió o .................................................... 430 147 i¡ 201 2>0 19 147 m
^ lú m o n ca ffea ............................................. 1.061 390 491 570 0 390 671

300 94 '1 75 125 0 94 108
Canta L e i ^ .................................................. 891 901 ! TfÜS 188 0 201 190
Sao A n to e io ................................. ............ 887 194 111 198 28 194 > 141

de O to r o .................................... 550 193 286 232 52 193 1 857
Masatcuara.............. ..................................... 383 177 i lio 356 17 177 j1 806

T o U le e '..................................... 6.405 2.364 ' 2.999 3.064 342 ' 364 ' 4 041 _

ViCSKTK TVKsaC.,
La 21 de abril de 19l9

S. Maezakaius H.
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